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COLOMBIA 
PROGRAMA DE PREINVERSIÓN 
Sector: Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA INTERNACIONAL 
Préstamo No. ATN/OC-10208-CO 
Expresiones de Interés – Banca de Inversión 
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR ha firmado un Convenio de Cooperación Técnica no reembolsable el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicio de consultoría. 
 
Los servicios comprenden: 
 
La Estructuración e Implementación de Esquemas Institucionales Sostenibles, con la Participación de Operadores Especializados, para 
la Integración y Aglomeración de los Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, en la Cuenca del Río Bogotá, sin 
incluir a Bogotá D.C. 
 
El estudio consta de cuatro fases: 
 
Fase 1: Diagnóstico Integral de los servicios en los 40 municipios. Definición Conceptual Detallada de las Opciones de Integración y 
Aglomeración. Estimación de las inversiones en infraestructura requeridas. Perspectivas de los servicios en las condiciones actuales. 
Esquemas de integración y aglomeración viables. Evaluación de las fuentes de financiamiento disponibles. Apoyo en la socialización 
del Programa. 
 
Fase 2: Estructuración de las opciones de aglomeración e integración teóricas y posibles. Diseño detallado de los esquemas para los 
municipios que participen en firme. Apoyo en la Socialización. Apoyo en la gestión de las inversiones prioritarias del crédito BID 
 
Fase 3: Estructuración de la implementación del esquema institucional y la contratación – pliegos de licitación, contratos con 
operadores especializados y otros documentos. 
 
Fase 4: Apoyo en Implementación/ Contratación del Esquema de Aglomeración e Integración 
 
Fase 5: Acompañamiento en la Transición/ Implementación del Esquema Institucional. 
 
Para la realización de los servicios se requiere de una firma consultora con demostrada experiencia en: 
 
� Elaboración de proyectos de participación privada y/o pública 
� Evaluación financiera de proyectos 
� Valoración de empresas de servicios públicos domiciliarios 
� Estructuración financiera de esquemas para la prestación de servicios públicos domiciliarios 
� Proyectos de gestión técnica de ingeniería civil o sanitaria para la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado 
� Estudios socioeconómicos en planes maestros u obras de saneamiento básico 
� Estudios de costos de operación y mantenimiento de acueductos y alcantarillados 
� Formulación y análisis de planes de inversión para empresas de acueducto y alcantarillado 
� Evaluaciones y Planes de Manejo ambiental 
� Planes de Reasentamiento por obras 
 
Proyectos de participación privada y/o pública: aquellos proyectos desarrollados en Empresas de Servicios Públicos de que trata la 
Ley 142 de 1994, en los cuales un particular y/o una entidad pública participaron: (i) en la prestación del servicio, mediante contratos 
de operación con inversión; (ii) mediante la vinculación de capital que implique el control de la empresa; o (iii) en ambos casos. 
 
Proyectos de Gestión Técnica: Proyectos que involucran la realización de actividades especializadas para el diseño y desarrollo 
integral de planes de obras e inversión de acueducto y alcantarillado y/o planes maestros de acueducto y alcantarillado con sus obras 
de infraestructura asociadas, ajustados al reglamento técnico y a la regulación de los referidos sectores. 
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, a través de la Unidad Coordinadora del Programa invita a los 
consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán enviar una 
expresión de interés de no más de 10 páginas, que deberá contener la siguiente información de los últimos 10 años (i)nacionalidad de 
la firma; (ii) antecedentes generales de la firma; (iii) evidencia y experiencia en proyectos relacionados con consultorias y proyectos a 
que hace referencia el presente aviso ;(iv) capacidad y experiencia de los especialistas, y jefe del equipo que participarían en la 



consultoría; y (v) conocimiento del idioma español del equipo.(vi) los consultores se podrán asociar para mejorar sus calificaciones 
para lo cual en la manifestación de interés deberán manifestar expresamente si se presentarán en forma individual o en asocio con 
otras firmas con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
En la comparación de solicitudes, se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos en la Sección II, párrafos 2.1 a 2.31 de las 
Políticas de Consultores del BID, y serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. 
 
Los solicitantes seleccionados para conformar la lista corta serán invitados a participar en la licitación pública internacional para los 
servicios de consultoría. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Los interesados pueden obtener más información en la dirección indicada más adelante, durante horas hábiles. 
 
Las expresiones de interés podrán ser enviadas por medio físico o magnético en la dirección indicada a continuación, y serán recibidas 
a más tardar el próximo 20 de abril de 2007. 
 
Atn: Sandra Sierra 
Unidad Coordinadora 
Edif. Principal Carrera 7º No. 36-45 
1er. Piso SAU-Correspondencia 
Bogotá Colombia 
Tel: (571) 320-9000 Ext. 1386 
Fax: (571) 320-9000 
E-mail. ssierrat @car.gov.co 
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